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ESTADOS PARTE

2013 REAL DECRETO IM/I984, de 25 de enero, cor el
que tul prorro(Jo la .'uspensión parcial de los dere
cho. aran.celarios de normal aplicación.

El Retll.l Decreto iw19BO, de 18' de abril. dispuso la sU3pen.
slón parcIal de los derechos arancelarios de normal aplicación
pOr razones de 1& coyuntura económica. Por subsistir las razo·

3. Valoración de-la e!tcacia del limpiado.

3.1 Se aplicara uniformemente la mezcla de ensayo sobre
toda la superficie de salida de luz del faro y se dejará ~ar.

Esta operación se repetirá, si es neceearta, hasta que la fiumi·
naci6n se reduzca en cada,uno de los puntos de medici6n pres
critos, hasta un valor comprendido entre el 15 y. el 20 por 100
del valor medido, como está reflejado en el apartado 2 de este
anexo.

Entrada en vigor

Bélgica: 16 de octubre de 1982.
España: 30 de septiembre de 1983,
Finlandia: 1 de julio de 1981.
Francia: 6 de noviembre de 1983..
ItaUa: 16 de mayo de 1982.
Suecia: 1 de Julio de 1981.

El presente Reglamento entró en vigor con carácter general
,,1·1 de fulio de 1981, y para Espafta, el 30 de septiembre de
1983, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1.8 deil
acUtlordo. .

Lo que se hace público para. conocimiento general.
Madrid, 13 de enero de 1984-EI Secretario general Técnico.

Fernando Perpiñé.-Robert Peyra.

ORDEN de 26 de enero cte 1984 pOr la que se dea·
arrolla la Oficina Nacional de Inspección. creada
por el Real Decreto 2335/1983, de -4 de agosto.

2014

Artículo LoEn el periodo comprendido entre los ¿ilis ~7 de
enero y 26 de abril de 1984, ambos incluslve, segwra Vigente
la suspensión parcial de los derechos arancelario.:; de normal
aplicación; establecida por el Real. DecretlJ 764/1980, de 18 da
abril. con la excepción que más· adelante se indica.

Art: a.0 Queden excluidos de la prórroga de la suspa·lsión
parcial establecida por el artículo 1.0 cel presente Real Decreto
los productos incluid08 en la partida. arancelaria \>4.04, ~ los
cuales se aplicarán. por consiguiente, los corresp·ondientes de
rechos are.ncela.rtos de normQI aplicación.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia. de su publicación en el ..Bolet.{n Oficial del Estado~.

Dado en Madrid a 25 de enero de 19&4-.

JUAN CARLOS R.

Ilustrísimos señores:

. La experiencia adquirida en la organización y de:=;arrollo de
las actuaciones inspectoras, en sus vet·tient.e5 finanCiera y tri·
butaria. viene demostrando la dil'icu1tad de dar un lJataIWento
homogéneo a los distintos tipos de contr1buy~nte~, sin te.mar
en consideración su entidad económica, orgaruzaclón adillln1s~
trativa, proyección espacial de sus. actividades e incluso :orma
jurídica de constitución.

Con él objeto de resolver esta dificultad, el Real Decreto
2335/1983, de 4 de. agosto, crea la Oficina Nacional. de ~spec
ci6n dentro de la Dirección General de Inspecclón Fmancu,ra. y
Tributaria. '

La Oficina Nacional de Inspecci6n se constituye como el
embrión de una futura Administración Nacional de Hacienda a
la. que por razories de urgencia y oportunidad, hasta tl:1nl0 quede
definido el marco normativo necesario, as:;onsejan dotar de una
organización provisional y encomendarle el asesoramie.nto, se·
guimiento e inspección de las grandes Empresas del pals, arde-
nadas en la medida de lo posible con un criterio de especializa
ción sectorial, de forma que, simultáneamente, se consiga ela
borar estudios econ6micos de cada sector, orientar las actua
ciones inspectoras de las Empr€'$&s de menor dimensión y J:l8r
vir de órgano de consulta de. cuantás cuestiones se puedan plan
tear desde la perspectiva económica, financiera y tributaria.

El cumplimiento de las funciones que se atribuyen a esta
Oficina exige el rápido acceso a la misma de los documentos
que deben servir de base a sus actuaciones, acceso que de verse
sujeto a los trámites normales de entrada en las depondencias
territoriales de la. Hacienda Pública: dificultaría la agilidad que
se pretende imprimir al funcionamiento de esta Uficina. Ello
obliga ·al establecimiento, dentro' del general deber de colabo
ración impuesto por el articulo 111 de la Ley General lri~utaria.

de algunas .obligaciones formales para las Entidades a las que
la Oficina Nacional extienda su competencia.

Finalmente, la puesta en marcha de este servicio exige ins~

trumentar los medios necesários para ello, raz6n por la que se
introducen las modificaciones imprescindibles en las dotaciones
de personal adscrito a la Dirección General de Inspección F,nan~

ciera y Tributaria.
En su virtud, en uso de la autorización contenida en la dis

posición final tercera del Real Decreto 2335/1983, de 4 de agasto,
y con la aprobación de la Presidencia del Gobierno. este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Oficina Nacional de Inspección, integrada
dentro de la Subdirección General de Inspección Centralizada,.
tendrá a su cargo ias siguientes· funciones respecto de las Enti-
dades juridicas &, las que extienda su _competencia: .

al Información y asesoramiento ~ dichas' Entidades en or·
den a facilitarles el mejor cumplimiento de sus obligaciones
fiscales.

bl Seguimiento de la evolución de los sectores económicos
en los que se encuentren encuadradas las grandes Empresas
para un mejor CoIlocimiento de aquéllas, que deberá materia·
lizacse en la elaboración periódica' de estudios económico·finan·
cieros.

e) . Realización de las actuaciones correspondientes tanto en
el ámbito de la gestión tributaria como en el de ·ia ins~ct6n
finane;iera.

El Ministro de Economi& y Hacienda,
MIGUEL Bü'iER SALVADOR

nes y circunstancias que motivaron dicha suspensión, resulta
aoonsejeble su prórroga, haciendo uso a tal etocto ce la facul·
tad. conferida al Gobierno en el artículo 6.°. aparb6do 2, de la
vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a prepuesta del Mlnistro de Economía 'i Ha~
cienda, previa aprobación del Consejo de Ministros en su· reu
ni6n del dia 25 de enero de l'afM,

orspo NGO,

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

1.3 Si éstos no .están 'ensayad08 sobre el vehículo, el (loa)
faro (s) y &l dispositivo de limpieza se montar'n sobre un "llapo
altivo de ensayo que reproduzca el montaje sobre el vehículo
y que permita el funcionamiento nonnal del dispositivo de Um
pieza, así como.el del (de los) faro (s).

2. M ediciones fotomfltricas. sobre el faro limpio.

- La supeñicie de salida de la luz del faro estará limpia y el
dispositivo de limpieza del faro estará en su posición de reposo.
Las mediciones fotométricas se -efectuarán conforme a las espe
cificaciones del Reglamento correspondiente, as! como aquellas
que se reaJicen siguiendo las prescripciones del apartado 3. qUe
sigue. La iluminación se mide entonces de acuerdo con los pun
tos de medida definidos en el apartado 1 del presente Regla
mento.

3.1.1 DoS horas mAs tarde, tras haberse secado la mezcla 'que
ensucia, se encenderán los faros y se accionará el dispositivo
de limpieza durante el tiempo de limpiado especificado por el
fabricante. Este periodo de limpieza no deberá sobrepasar los
diez segundos.' '

3.1.2 Para el ensayo de 108 dispositivos qUe funcionan elOO·
triCQ.IDente 1& tensión de allm&ntación de los órgaa.os elécU1cotJ
del dispositivo de limpieza deberá ser de 13.0 V. para las instala-
ciones de 12 voltios y de U,O V. para las instalaciones de 24 vol
tios. En lo que respecta a las mediciones de 1& iluminación,
éstas deberán efectuarse en las oondiciones previstas por los
ensayos de homologación de. los faros.

3.2 Si se uUliza para la operación. de limpieza un liquido,
éste. en el momento del ensayo, deberá ser agua destilada con
una conductividad máxima de 10 p.S/om.

3.3 ,Si se ha proyectado el dIspositivo de limpieza para lElI"
accionado manualmente, el limpiado tendré. que rea11z&rse en
un máximo de cinco movimientos de accionamiento, dentro de
loe limites de tiempo especificados en el apartado 3.1.1, anter1or~
mente citado.

3.4 Para los dispositivos que no funcionen eléctricamE"nte,
las condiciones de utilización para el ensayo estarán determi·
nadas por el servicio técnico y de acuerdo con el fabricante.

3.5 Tras la operación de limpieza se dejaré. secar el faro.
La iluminación en los puntos de medición volveré. a comprobarse
de la forma indicada en el apartado 2 del presente anexo, y loe
valores qUe se obtengan deben\n cumplir las exigencias espe
cificadas en el apartado 7 del presente Reglamento.

3.6 51 los resultados de la· medición no cumplen las extgen
cias detalladas en el apartado 3.5 antes descrito, se podrá,
en el caso de los disposi·tivos de limpieza que utilizan un liquido,
ajustar los orificIos de pulverización del liquldo para intentar
mejorar los resultados.


